
  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400300520130131900 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de febrero 16 de 2023, a fin de que acreditará el diligenciamiento 

del oficio nro. 1900 del 30 de septiembre de 2022. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Por secretaría se ordena el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el mandamiento ejecutivo, hágase entrega de los mismo a la parte 

demandante, dejando la anotación de la determinación aquí adoptada para los 

efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.   
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Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820160116300 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 

 

Atendiendo el informe que precede, se deciden la reposición y la concesión de la 

subsidiaria apelación formuladas por el apoderado judicial de la ejecutada FLOR 

ALBA LIZCANO DE SÁNCHEZ, contra el inciso 5° de la decisión de agosto 17 de 

2023, mediante la cual se resolvió autorizar la entrega de los dineros que obran a 

favor del presente asunto por valor $43.832.174, a la demandante María Edelmira 

García de Cabieles [PDF_072]. 

 

ll.  LA CENSURA 

 

Presentada la objeción por el procurador judicial de la parte ejecutada frente a la 

entrega de títulos judiciales a la parte ejecutante y realizado su análisis de rigor, se 

dispuso en el inciso 5° del proveído de agosto 17 anterior, autorizar la entrega de 

los dineros que obran a favor del presente asunto por valor $ 43.832.174, a la 

demandante María Edelmira García de Cabieles, por cuanto dicha suma no es 

objeto de la apelación concedida a la parte pasiva conforme lo previsto en el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

La anterior determinación generó la censura de la parte pasiva, quien por intermedio 

de su apoderado fundamento su inconformidad, en que la entrega de títulos 

judiciales desconoce que el presente trámite se encuentra en etapa de pruebas de 

la nulidad presentada, lo que a su sentir, resulta ser un prejuzgamiento que va en 

contravía de los artículos 7 y 13 del CGP y artículo 230 de la constitución Política. 

Agregó, que el exceso de medidas cautelares decretadas le generó un detrimento, 

el cual debe ser estudiado en el fallo de la nulidad, dado que la suma que estima 

por indemnización supera el valor de los depósitos judiciales que se ordenaron 

entregar a la activa.  

 

En ese sentido, el gestor judicial peticiona que se abstenga a la entregar los 

depósitos judiciales hasta tanto se decida la nulidad. Además, que consideró que la 

liquidación del crédito se encuentra en apelación. 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

De la réplica la parte demandante guardo silencio.   

 

lll. CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primer indicar, que el recurso de reposición como bien es sabido es un medio 

de impugnación que tiene como finalidad que el Despacho vuelva sobre una 

determinada providencia, en procura de obtener su revocatoria o reforma, cuando 

ella se dicta en contravía de normas procedimentales y sustanciales, y aun en contra 

de la evidencia procesal, según lo previsto en el artículo 318 del C.G.P. 

 

Revisadas en su precisa dimensión las razones de inconformidad de la pasiva, de 

la mano con las actuaciones judiciales que le sirven de sustento, de entrada, 

advierte el Despacho el fracaso de los reparos invocados, por las siguientes 

razones: 

 

En punto a ello, la ley procesal civil en el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso, establece de forma clara que: “Vencido el traslado, el juez 

decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando 

resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará 

en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros 

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.” (Negrillas fuera del texto del 

despacho). 

 

Por su parte, la misma disposición en el numeral 3° del artículo 323 enmarca que la 

concesión de la apelación en el efecto diferido implica que “En este caso se 

suspenderá el cumplimiento de la providencia apelada, pero continuará el curso 

del proceso ante el juez de primera instancia en lo que no dependa 

necesariamente de ella”.  

 

Bajo esta óptica, y observado el proceso que nos ocupa, en primera medida se 

colige que en la providencia de data 17 de agosto del corriente, se decidió la 

reposición y se concedió la apelación formulada de forma subsidiaria por el 

apoderado judicial de la ejecutada FLOR ALBA LIZCANO DE SÁNCHEZ, contra la 

decisión de marzo 31 de 2023, en efecto diferido como lo ordenada el tenor literal 

de la norma citada. Luego, encuentra el Juzgado que no había ningún impedimento 

legal para ordenar la entrega de los dineros que no son objeto de apelación a la 

ejecutante MARÍA EDELMIRA GARCÍA DE CABIELES, por el contrario, el Estatuto 

Procesal amparaba la actuación desplegada. 
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Al respecto, téngase en cuenta además que por auto de esta misma fecha se aceptó 

el desistimiento del recurso de alzada. 

 

Ahora, frente al reparo de que la nulidad elevada por la ejecutada estaba en trámite, 

basta advertir que lo que se decidido allí en la pasada audiencia pública del 28 de 

agosto del corriente, no afecta la obligación que tiene la demandada a pagar las 

sumas a las que fue condena en segunda instancia en el fallo del 20 de mayo de 

2020 dictado por el Juzgado 37 Civil del Circuito de esta ciudad. Efecto, en el caso 

de que se hubiera concedido una eventual indemnización a favor de FLOR ALBA 

LIZCANO DE SÁNCHEZ por los supuestos facticos alegados en el escrito de 

nulidad, surgiría una obligación para la demandante que no tiene relación con los 

derechos que esta tiene adquiridos hasta el momento en el litigio. 

 

Concluyendo así que el auto de fecha 17 de agosto de 2023, debe mantenerse 

incólume, puesto que los argumentos de la pasiva no lograr enervar la decisión. 

 

Desatado lo anterior, frente al recurso de apelación invocado, el mismo se negará, 

en atención a que no se enlista en ninguna de las causales taxativas que componen 

el artículo 321 del Código General del Proceso. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

   

PRIMERO: No reponer el inciso 5° del auto de fecha 17 de agosto de 2023, por las 

razones consignadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Negar el recurso de apelación interpuesto, por las razones antes 

descritas. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2), 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 en la 

página web.  



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
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Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REF.: N° 11001400307820160116300 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y con ocasión a la solicitud 

presentada por el apoderado de la parte demandada, en donde manifiesta que 

desiste del recurso de apelación interpuesto contra el auto de fecha 31 de marzo de  

2023 [PDF_083], en los términos del artículo 316 del Código General del Proceso, 

el Juzgado aceptar el desistimiento presentado sobre el recurso referido. En ese 

sentido, el Despacho se abstiene de condenar en costas y perjuicios a la parte 

demandante, en atención a lo dispuesto en numeral 2 de precitada norma. 

 

Comuníquese lo aquí resuelto al Juzgado Tercero (3) Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., quien esta conociendo la alzada. Secretaría ofíciese de forma inmediata. 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, y atendiendo la solicitud de 

terminación presentada por las partes [PDF_083 y 084], previo a darle trámite, se 

requiere a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir del día siguiente de la notificación de la presente decisión, indique si lo que 

pretende es la terminación por pago total de la obligación, así deberá adecuar el 

escrito presentado de conformidad con las previsiones del artículo 461 del CGP.  

 

Asimismo, sí se llegó fue a un acuerdo de transacción de la litis entre las partes en 

los términos del artículo 312 del C.G.P., se deberá aportar al plenario dicho 

documento con los requisitos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE (2), 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/ 
 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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REF.: N° 11001400307820190153400 

 

Previo a darle trámite a la renuncia al poder que obra en el PDF_006 de la 

encuadernación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante, se le 

requiere para que acate lo dispuesto en el 4º inciso del artículo 76 del C.G.P. 

acreditando el envío de la comunicación a su poderdante.  

 

Ahora bien, revisado el trámite, en especial el informe Secretarial que precede y 

teniendo en cuenta que el artículo 317 del C.G.P., reguló la aplicación de la figura 

del desistimiento tácito para los siguientes eventos:  

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes”. (…) 

 

Encuentra este Despacho, al examinar los antecedentes de la actuación 

procesal, que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, comoquiera 

que es evidente la inactividad a la que sometió el trámite del presente litigio el 

extremo actor, incluso tomando en consideración que el único memorial que 

allego fue la renuncia al poder sin ponerla en conocimiento de su mandante, pues 

la última actuación data del 8 de marzo de 2022 vista en el PDF_005 del cuaderno 

de medidas, lo que demuestra que el lapso exigido por la norma en cita se 

encuentra más que superado. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 
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PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el numeral 2° 

del artículo 317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 

recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 

 

QUINTO: SIN condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 

expediente. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan.  

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.   
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ALB/      
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En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la parte demandante y fue allegado 

mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, luego entonces, de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por CIMA 

Compañía Inmobiliaria S.A.S. en contra de Maritza Ñañez Ojeda, Nidia 

Alexandra Cifuentes Camacho y Arbeiro Ortega Soscue, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: N° 11001400307820200067400 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos legales 

a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el 

escrito visto en el archivo pdf_013 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

314 del C. G del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones que el actor hace 

respecto de la ejecutada BLANCA NUBIA GONZÁLEZ ARIA. 

 

Adviértase que el desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda respecto del citador deudor, en todos aquellos casos en que la firmeza de 

la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares se 

ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el remanente póngase a 

disposición de la oficina solicitada. Ofíciese.  

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 2213 

de 2022. 

 

CUARTO: Sin condena en costas y perjuicios al no aparecer causados.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 en la 

página web.  
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ALB/ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820200069000 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado con facultad expresa 

para RECIBIR y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por la 

Agrupación de Vivienda el Portal del J Vargas P.H. en contra de Julia 

Samanda Martínez Rico por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demandada.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. 
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Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 septiembre de 2023 en 

la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820200069900 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada con facultad expresa 

para RECIBIR y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real con título hipotecario de mínima cuantía instaurado por el BANCO 

CAJA SOCIAL S.A. en contra de JAIME MORENO NOPE por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento en los términos del memorial que 

antecede. De encontrarse embargado el remanente póngase a disposición de la 

oficina que lo solicita, al tenor del artículo 466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por manifestación expresa de la memorialista. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820200089600 

 

Obre en autos lo informado por las partes respecto del cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas en la audiencia adelantada el pasado 13 de marzo que 

conllevó un arreglo conciliatorio entre las partes.   

 

En consecuencia, revisados los documentos obrantes en el expediente y los 

allegados con la solicitud vista en el archivo PDF_032, el Despacho advierte que 

los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por 

LEONARDO SORIANO GALEANO en contra de JUAN PABLO BARRIOS 

LOZANO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En atención a lo conciliado por las partes en la vista pública realizada 

en marzo 13 de 2023, se dispone la entrega de los títulos judiciales por valor de 

$ 2.854.926,00 a favor de la parte demandante LEONARDO SORIANO 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

GALEANO y la devolución del saldo restante de $ 2.370.778 a favor del extremo 

pasivo JUAN PABLO BARRIOS LOZANO. Elabórense la orden de pago 

correspondientes y en caso de ser necesario realícese fraccionamiento, dejando 

las constancias de rigor. 

 

SEXTO Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SÉPTIMO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210054300 

 

Revisada la actuación adelantada, lo que se advierte es que el pasado 7 de 

septiembre del año que avanza, la apoderada de la parte demandante, presentó 

solicitud de aplazamiento y solicitó el señalamiento de nueva fecha y hora para la 

realización de Audiencia inicial que para esa fecha estaba programada. 

 

Como fundamento de su solicitud, invoco motivos de calamidad, anunciando el 

aporte de la prueba sumaria de rigor en el transcurso de ese día, lo cual 

efectivamente sucedió. 

 

Pues bien, aportado el documento que como prueba sumaria da cuenta del motivo 

de aplazamiento, la petición se subsume dentro de las previsiones consagradas en 

el numeral 3° del art. 372 del C.G.P., que impone aceptar la solicitud y fijar nueva 

fecha y hora para la celebración de la aludida audiencia. 

 

En consecuencia, para llevar a cabo la misma se señala el próximo 29 de 

septiembre de 2023, a partir de las diez (10:00 a.m.) en los términos del auto 

anterior. 

 

La Audiencia se llevará a cabo por medio de la aplicación Lifesize, según el 

protocolo de audiencias dispuesto por el despacho, que podrá ser consultado en el 

siguiente link: protocolo de audiencias. Lo anterior, en el art. 3º del Acuerdo 

PCSJA22-11972 de 30 de junio de 2022 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a la parte 

solicitante de la prueba, a través del correo electrónico obrante en el plenario. De 

igual forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado.  

 

 



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

NOTIFÍQUES1 ,  

La Juez, 

 
(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 en la 

página web  Juzgado 78 Civil Municipal transitoriamente Juzgado 60 De Pequeñas Causas 

Y Competencia Múltiple De Bogotá D.C.    
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210067100 

 

Revisada la actuación adelantada, lo que se advierte es que el pasado 30 de agosto 

del año que avanza, el apoderado del demandado MARCO TULIO BOCANEGRA, 

presentó solicitud de aplazamiento y solicitó el señalamiento de nueva fecha y hora 

para la realización de Audiencia inicial que para esa fecha estaba programada. 

 

Como fundamento de su solicitud, invoco una reunión de trabajo para la misma 

fecha en la Entidad que labora, sin prueba sumaria como lo reclama la contraparte. 

. 

Pues bien, dentro del término de ejecutoria, deberá el ejecutado demandado 

MARCO TULIO BOCANEGRA, aportar el documento que como prueba sumaria da 

cuenta del motivo de aplazamiento conforme lo dispone el numeral 3° del art. 372 

del C.G.P., a fin de poder fijar nueva fecha y hora para la celebración de la aludida 

audiencia. 

 

Vencido el término la Secretaría del Despacho proceda a ingresar las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUES1 ,  

La Juez, 

 
(firmado electrónicamente) 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
 

 

 

 

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 en la 

página web  Juzgado 78 Civil Municipal transitoriamente Juzgado 60 De Pequeñas Causas 

Y Competencia Múltiple De Bogotá D.C.    
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/97
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210077600 

 

Vuelta a revisar la actuación, en especial los documentos obrantes en el 

expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte que los 

presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente proceso, 

teniendo en cuenta que proviene del apoderado con facultad expresa para 

RECIBIR y fue allegado mediante el canal digital informado para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de COSME LÓPEZ, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por manifestación expresa del memorialista. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 
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autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de sepotiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210125600 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, no es posible tener en cuenta 

el acto de enteramiento de la parte pasiva [PDF_009], allegado por la gestora 

judicial de la parte demandante, como quiera que en la comunicación se indicó 

de forma errada la dirección electrónica este estrado judicial. Se le precisa al 

ejecutante que el email es cmpl78bt@cendoj.ramajuidical.gov.co, por lo cual el 

acto de notificación no se cumplió en debida forma.  

 

Considerando lo adelantado en el expediente, se exhorta al extremo actor para 

que acredite el diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida 

cautelar decretada ante las entidades correspondientes. 

 

Para el efecto, se le otorga el término de 30 días contados a partir de la 

notificación de esta providencia por estado, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 del C.G.P. Durante dicho 

lapso permanezca el expediente en la secretaría. Una vez computado lo anterior, 

ingrese el dossier al despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820210137300 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada con facultad expresa 

para RECIBIR y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real con título hipotecario de mínima cuantía instaurado por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 

INGRIT ELIZABETH TAIPE GÓMEZ, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 
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se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220020200 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado con facultad expresa 

para RECIBIR y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por RV 

Inmobiliaria S.A. en contra de  Shanon Hasbleidy Sotelo Manosalva y Nelson 

Ismael Gil Gómez por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demandada.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. 
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Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220021300 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial de la parte 

demandante con facultad de presentar la terminación del proceso y fue allegado 

mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, luego entonces, de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. en contra de NELSON CAMILO ROJAS SUANCHA 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 
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correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220024600 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del demandante y fue allegado 

mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, luego entonces, de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por AECSA 

S.A. en contra de Diana Verónica Acevedo Pedreros por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demandada.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220042200 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a la solicitud elevada por la 

parte demandante coadyuva por el apoderado judicial de la parte demandada, 

junto al documento presentado suscrito por las partes que da cuenta de una 

transacción para la culminación del proceso por mutuo acuerdo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 312 del C. G. del P., se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso declarativo de restitución de 

inmueble arrendado instaurado por Gladys Elsa Pácheco Ríos y Richar de 

Pacheco Ríos en contra de Nancy Joanne Suescun González, Blanca Irma 

Moreno Montealegre y Adelmo Montealegre Moreno por transacción.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO:  Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220048700 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado con facultad expresa 

para terminaciones de procesos y fue allegado mediante el canal digital elegido 

para los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el 

Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por BANCO 

FINANDINA S.A. en contra de HAMILTON CAMILO VARGAS RODRÍGUEZ, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220053500 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de junio 27 de 2023, a fin de que acreditará el diligenciamiento de 

las medidas cautelares. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.   
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220063200 

 

Revisada con detenimiento la actuación procesal surtida en este asunto, en 

especial la ausencia de notificación de la pasiva y el requerimiento efectuado a 

la parte activa mediante providencia adiada 23 de marzo de 2023, inevitable 

resulta aplicar las consecuencias establecidas en el artículo 317 del C.G.P., ante 

la falta de actividad procesal de la parte demandante. 

 

En efecto, es evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso 

este Juzgado mediante auto de marzo 23 de 2023, a fin de que acreditará el 

diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida cautelar decretada. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Por secretaría se ordena el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el mandamiento ejecutivo, hágase entrega de los mismo a la parte 

demandante, dejando la anotación de la determinación aquí adoptada para los 

efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.   
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220083500 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del demandante y fue allegado 

mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, luego entonces, de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por Edificio 

de Consultorios Ciudad Sanitaria Sanitas- P.H. en contra de Amparo del Niño 

Jesús García Salcedo por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demandada.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. 
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Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820220102800 

 

Teniendo en cuenta las previsiones establecidas en el artículo 317 del C.G.P., y 

al examinar los antecedentes de la actuación procesal, advierte este Juzgado sin 

dificultad que en aplicación de las consecuencias previstas en dicho precepto, se 

deberá ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, pues es 

evidente que la parte actora no cumplió con la carga que le impuso este Juzgado 

mediante auto de abril 24 de 2023, a fin de que acreditará el diligenciamiento de 

las medidas cautelares decretadas. 

 

Ante la circunstancia de falta de impulso del pleito, y habiendo transcurrido un 

lapso superior a los 30 días, es evidente que la exigencia impuesta a la 

demandante no fue atendida. 

 

En las condiciones anotadas, el Juzgado R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el numeral 1° del artículo 

317 del C.G.P., por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente 

actuación. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. Ofíciese. 

 

CUARTO: Por secretaría se ordena el desglose de los documentos que sirvieron 

de base para el mandamiento ejecutivo, hágase entrega de los mismo a la parte 

demandante, dejando la anotación de la determinación aquí adoptada para los 

efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese 

el expediente. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.   
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 11001400307820220187800 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho conforme consta en el informe 

secretarial que antecede, deberá tenerse en cuenta para todos los efectos 

legales a que haya lugar el cambio de Juez que se presentó en esta sede judicial. 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

Gissella Martínez Sánchez, con el fin de que se librara mandamiento de pago a 

su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 16 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
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del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 16 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $335.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ABL/       

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230026100 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial en 

procuración de la demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido 

para los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el 

Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por AECSA 

S.A. en contra de ANA YUSI WEBER IPUANA por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los 

documentos aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 

CUARTO: Sin condena en costas por manifestación expresa de la memorialista. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 
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despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C.,ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230039900 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial en 

procuración de la parte demandante y fue allegado mediante el canal digital 

elegido para los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo 

normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por AECSA 

S.A. en contra de HERNÁNDEZ FERREIRA JAIME por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: Previo desglose, hágase entrega a la parte ejecutada de los 

documentos aportados como base de la ejecución con las constancias de ley.   

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 
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autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230063300 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado con facultad expresa 

para RECIBIR y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por Banco 

Finandina S.A. en contra de  Sandra Yohanna Méndez Cantillo por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demandada.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 

correspondan. 
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Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   

del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad 

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través 

de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

JAOM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4fe3505a7a06b916745e57bae693cbbd4037afcdeced2ab5f3db6ec6b27725eb

Documento generado en 08/09/2023 03:19:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230071400 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la parte demandante y fue allegado 

mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, luego entonces, de 

conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S. en contra de RAUL DARIO JIMENEZ ACUÑA por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, 

se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que 
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Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

correspondan. Se precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   

de   la secretaría   del despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya 

autenticidad puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este 

despacho o través de la página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], 

ingresando al link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: N° 11001400307820230091300 

 

Advirtiendo la constancia que precede, y de acuerdo con lo informado por la 

apoderada judicial de la parte demandante (PDF_012), se advierte que se 

cumplió con la finalidad del presente trámite, esto es, la entrega del bien inmueble 

objeto de restitución a su propietario, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso declarativo de restitución de 

inmueble arrendado instaurado por MARCO AURELIO TORRES TORRES en 

contra de MYREYA ADRIANA GALINDO CHUCHOQUE. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas.  

 

TERCERO: Previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ALB/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 11 de septiembre de 2023 

en la página web.  
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